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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Uniyersalización de la Salud
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CARGO
JORNADA LABORAL
NIVEL ADMINISTRATIVO
CENTRO DE TRABAJO
LUGAR Y PROVINCIA
TIEMPO DE SERY'C'OS

TRAB,SERV. II
40 horas
SAE
1 5009
CATACAOS
rg nÑos - 04 MESES - 12 DIAS de servicios oficiales al
Estado al 14 de Mayo del 2020

ARTICIILO SEGITNDO - EL RECONOCIMIENTO DE LA COMPENSACION POR

TIEMPO DE SERVICIOS, será a favor de los deudos en las condicíones que indica el cuafto considerando
de la presente Resolución mediante el DECRETO SUPREMO No 420-2019-EF ascendente a la suma de
NUEVE MtL QUINIENTOS SESE TTA Y UNO CON 00/100 ,VUEyOS SOLES (5/.9,561.00), que resulta de

.[*rlrouterustours

Visfo, /os demás documentos adjuntos en un total de (05 ) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que mediante lnforme No 892/2020- GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM-J de fecha
29 de Octubre del 2020 remite la relación del personal fallecido durante la Pandemia COVID -19 entre ellos el
fallecimiento de RALJL covEÑAS ESPINOZA , TRAB.SERV. lll SAE, Jomada Laboral 40 horas de la lE N"
15009 CATACAOS, a partir del 14 de Mayo del 2020 (Fecha delfallecimiento).según acta de defunción emitido
por la RENIE de Piura - Piura

De conformidad con la Constancia Escalonaría solicitada para este fin se determina que
don RAUL COVEÑAS ESP\NOZA, ha taborado en la administnción Pubtica, 18 AÑOS - 04 MESES - 12 DIAS de
serylclos oficiales al Estado al 12 de Mayo del 2020; teniendo en consideración que su nombramiento se efectúa
mediante RDR No 3478-20041 a pañir del 01/01/2004.

Que mediante el DECRETO SUPREMO M 420-2019-EF Dictan dlsposlciones
rpglamentarias y complementarias pan la apticación del Decreto de lJrgencia N' 038-2019, Decreto de Urgencia

Qye establece rcglas sobre /os lngresos conespondienfes a /os recursos humanos del Sector público comprendidos
en el régimen del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público; en el Añículo 4. lngresos por condiciones especia/es Son lngresos por condiciones especia/es que
corresponden a la servidora pública o seruidor público nombrado del régimen del Decreto Legislativo N' 276,
numeral 4.5 Compensación por Tiempo de Seryiclos: La Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) que percibe
la se¡vidora pública nombrada o el seruidor público nombrado, equivale al cien por ciento (100%) del MUC
conespondiente al nivel remunerativo al momento del cese, por cada año de seruicio, así como de forma
proporcional por los /neses y días de servlclos efectivamente prestados, según conesponda. Su entrega se realiza

a/ cese de la seruidora pública o el seruidor público

Que es procedente disponer el Cese por fallecimiento, otorgándole la Compensación pori ,:j i . Que es procedente disponer el Cese por fallecimiento, otorgándole la Compensac¡on por
. i,'tr¡empo de Serviclos en estricta obseruancia del aff 5 del D.S 057-86-PCM -señala : "el trabaiador recibe una

:¡\ .t i:omncnsacián nor Tiemno de Servicios. la oue se ctoraa al momento de su cese, v que en esta condición dicho.,'., bompensación por Tiempo de Servicios, la que se otorga al momento de su cese, y que en esta condición dicho
'l: ' hencficio se oforoa so/o a /os deudos debidamente acreditados con la Sucesión intestada en su debida opoftunidadbeneficio se otorga so/o a /os deudos debidamente acreditados con la Sucesión intestada en su debida opoftunidad

no coffesponde otorgar pensión de Viudez ni orfandad , por no peftenecer el causante al Régimen del Decreto
Ley 20530;

Estando a lo informado por el Area de Escalafón, según lnforme N"1129 -2020-
G O B. REG. P I U RA.DREP.O ADM. REG Y ESC,.

De conformidad con la Decreto Ley 276, Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo
General, Decreto Ley 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, DU 014 Decreto de
lJrgencia que Aprueba el Presupuesto Sector Público Año Fiscal 2020, Resolución Eiecutiva Regional Aio 889 -
2|1I-GOB,|ERNO REGTONAL-GR y en uso de las facultades confiere e/ D.S. No 02-96-ED, DS. 015-02-ED la

R. E. R N" 27 4- 2O2O -G O BI ERN O. REG I O N AL-P I U RA-G R

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CESAR POR FALLECIMIENTO, a paftir del 12 de Mayo del
2020 , a don RAUL COyEÑAS ESPINOZA, CM. 8000072892 y DNI N" 026931 59

ffiI
' ror¿flsrR$Ít

f:'*'h



08e 5¡
mutt¡pt¡car al cien por ciento (1oo%) det MUc sAE de sl 520,56 x ,8 AÑOS - U MESES - 12 DIAS de
servicios, que se consignará en la Planilla Unica de Pagos como se indica :

LIQUIDACION DE LA COMPENSACION POR TIEMPO DE SERY'C/OS

M|JC de SAE = S/ 520,56

Sl 520,56 X 18 años

I S/ 52O,56 / 12 meses = 43-38 X 04 meses

S/ 520,56 / 12 meses = 43.38 /30días =1.45 X 12días =
s/'

ARTICULO TERCERO " NOTTFICAR, la presente resoluc¡ón a la
Educativa Local Pium a la lE N" 14113 CASTILLA, para su conoc¡miento y frnes peñ¡nentes.

AFECTESE: EDUCACION PN¡NANA DE ¡IAENORES

9,370.08

173.52

17.40
9,561.00 /
Un¡dad de Gestión

EJECT FUN DIV.FUNC GR.FUN PROG ACTIVIDAD PRODUCTO ORIGEN

300 22 017 0104 0090 5005629 3000385 1.00
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